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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00948092- -UNC-ME#FCC

 
VISTO:

El EX-2023-00948092- -UNC-ME#FCC, por el cual la Secretaria de Asuntos Estudiantiles, solicita que se
apruebe el cobro de aranceles para el espacio de la fotocopiadora de la SAE de ésta Facultad. y;

CONSIDERANDO:

Que el espacio de la Fotocopiadora de la Facultad, dependiente de la SAE surge ante la necesidad de dar
respuesta a docentes, estudiantes, egresados y nodocentes de esta Facultad.

Que el arancel sugerido por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles es de pesos diez ($10) por cada copia
realizada.

Por ello;

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LAS CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Aprobar lo solicitado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Ciencias
de la Comunicación en cuanto a fijar un valor de pesos diez ($10) por cada copia realizada, en la
Fotocopiadora de la SAE.

ARTICULO 2°: Protocolícese y comuníquese. Gírese a la Secretaria de Asuntos Estudiantiles y a la
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. Oportunamente, archívese.
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